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SCHARLAB, S.L 
 
 
CONTRATO Nº 183/2019. 
 
 

ASUNTO:   Modificación nº 1 Contrato 183/2019 

 

 

De conformidad con el Informe suscrito por el Subdirector de Calidad de las Aguas y a propuesta de la 

Subdirección de Contratación con el conforme de la Secretaria General Técnica, se acuerda: 

 

PRIMERO.- Aprobar, de conformidad con el artículo 205.2 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, la modificación del Contrato Nº 183/2019 de “SUMINISTRO DE MEDIOS 

DE CULTIVO MICROBIOLÓGICO DE SCHARLAB” mediante  la inclusión en el precio inicial del mismo del 

importe de la prórroga prevista que asciende a 19.842,92 euros, sin modificación del plazo inicial de 

duración del contrato, todo ello debido a la concurrencia de circunstancias en su ejecución que han dado 

lugar al agotamiento del presupuesto antes de la finalización del plazo de duración inicial del contrato.   

 

La modificación del contrato conlleva un aumento de su importe inicial de 317.486,76 euros, IVA 

excluido, suponiendo un incremento del 6,25% del precio inicial. En todo caso, el importe de la 

modificación no incrementa el importe total del contrato, prórroga incluida. 

 

 

 

CONSEJERO DELEGADO 

 
 
 
 
 
 

MARIANO GONZÁLEZ SAÉZ 
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